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En atención a la anterior solicitud recibida vía correo electrónico,

de acuerdo al informe secretarial que precede, por secretaría
oficíese al juzgado Tercero civil municipal de Girardot, informando

que el proceso al que se contrae su solicitud, fue remitido desde

septiembre 14 de 2015 al juzgado 6o civil del circuito de
descongestión, hoy 49 civil del circuito de esta ciudad en donde

actualmente se encuentra el expediente, razón por la que este
despacho no puede atender de manera favorable lo solicitado.

No obstante, por secretaría remítase copias de la presente
solicitud al juzgado 49 civil del circuito de Bogotá, para que por
su conducto se suministre la información requerida.

Notifíquese y cúmplase,

NA HERNÁNDEZ
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